
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
ESTADO ELECTRONICO: No. 056 DE FECHA: 26 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTISEIS (26) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. Ponente 

11001-33-35-019-2019-00068-02  

YOLANDA RIZZO 
DIAZ 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-35-021-2016-00419-02  

JAIRO SALAZAR 
BERNAL 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-35-021-2019-00025-02  

LAIDY JOHANNA 
ARANA QUINTERO 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-35-024-2018-00385-02  

MARIA TERESA 
POLANIA GUARIN 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-35-028-2017-00254-02  

JOHN CARLOS 
PRECIADO RUBIO 

NACION- RAMA 
JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-35-028-2018-00492-02  

CLARA YANETH 
QUIMBAY LABRADOR 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 
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11001-33-35-028-2019-00018-02 

DAVID FERNANDO 
LEON CORREDOR 

NACION- RAMA 
JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-42-049-2018-00145-02  

LUZ MARINA SAZA 
SIERRA 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

11001-33-42-057-2019-00089-02  

ANGELA MARIA 
ALVAREZ TORRES 

NACION- RAMA 
JUDICIAL - DIRECCION 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 

SENTENCIA... 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO - SEC2-

SUB D - CARLOS 
ENRIQUE BERROCAL 

MORA 

25000-23-42-000-2014-02369-00  

FONDO DE 
PREVISION SOCIAL 
DEL CONGRESO DE 

LA REPUBLICA 

ALVARO LEYVA 
DURAN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

REPOSICIÓN 

AUTO QUE 
RESUELVE 

RECURSO DE 
REPOSICION. van . 
Documento firmado 
electrónicamente 
por:Israel Soler 

fecha firma:Apr 25 
2022 2:09PM... 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

25000-23-42-000-2019-01252-00  

ESPERANZA 
BELTRAN BLANCO 

NACION - 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

PARA LA 
PROSPERIDAD 

SOCIAL - CENTRO DE 
MEMORIA HISTORICA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
25/04/2022 

AUTO 
TRASLADO 

AUTO CORRE 
TRASLADO 

SOLICITUD DE 
NULIDAD. van . 

Documento firmado 
electrónicamente 
por:Israel Soler 

fecha firma:Apr 25 
2022 2:09PM... 

ISRAEL SOLER 
PEDROZA 

 
 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTISEIS (26) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-019-2019-00068-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  YOLANDA RIZZO DIAZ1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

el día 30 de septiembre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al 

Procurador Delegado para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 30 de septiembre de 2021, proferida por 

                                                           
1 danielsancheztorres@gmail.com   
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

– Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-021-2016-00419-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  JAIRO SALAZAR BERNAL1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Veintiuno 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 29 de 

marzo de 2019, en consecuencia se notificará personalmente al Procurador 

Delegado para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 29 de marzo de 2019, proferida por el 

                                                           
1 luzmagb60@hotmail.com y juanangel66@hotmail.es    
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzmagb60@hotmail.com
mailto:juanangel66@hotmail.es
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co


2 
 

Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección 

Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-021-2019-00025-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  LAIDY JOHANNA ARANA QUINTERO1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

el día 30 de septiembre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al 

Procurador Delegado para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 30 de septiembre de 2021, proferida por 

                                                           
1 rmasociadossas@outlook.com   
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmasociadossas@outlook.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

– Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-024-2018-00385-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  MARIA TERESA POLANIA GUARIN1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

el día 26 de marzo de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al 

Procurador Delegado para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 26 de marzo de 2021, proferida por el 

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-028-2017-00254-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  JOHN CARLOS PRECIADO RUBIO1 
DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Rama Judicial, presentó recurso de apelación  en contra de 

la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 23 de 

septiembre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al Procurador 

Delegado para la Sala Transitoria3.   

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 23 de septiembre de 2021, proferida por 

                                                           
1 danielsancheztorres@gmail.com    
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

– Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

 

 



1 
 

                       

                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-028-2018-00492-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  CLARA YANETH QUIMBAY LABRADOR1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

el día 22 de octubre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al 

Procurador Delegado para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 22 de octubre de 2021, proferida por el 

                                                           
1 jorovabel@hotmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorovabel@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-028-2019-00018-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  DAVID FERNANDO LEON CORREDOR1 
DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Rama Judicial, presentó recurso de apelación  en contra de 

la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 22 de 

octubre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al Procurador 

Delegado para la Sala Transitoria3.   

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 22 de octubre de 2021, proferida por el 

                                                           
1 danielsancheztorres@gmail.com    
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-049-2018-00145-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  LUZ MARINA SAZA SIERRA1 
DEMANDADO:  NACION – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, presentó recurso de apelación  

en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, 

el día 14 de septiembre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al 

Procurador Delegado para la Sala Transitoria3.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 14 de septiembre de 2021, proferida por 

                                                           
1 ancasconsultoria@gmail.com  
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

– Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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                               TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

 
 

                  Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-057-2019-00089-02 

0401MED MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
         DERECHO 

DEMANDANTE:                  ÁNGELA MARÍA ÁLVAREZ TORRES1 
DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL2 
SUBSECCIÓN:                       D    

 
 
Revisado el expediente, esta Corporación deberá admitir el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 

demandada Nación – Rama Judicial, presentó recurso de apelación  en contra de 

la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda, el día 29 de 

octubre de 2021, en consecuencia se notificará personalmente al Procurador 

Delegado para la Sala Transitoria3.   

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. 

 

En consecuencia, se ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar 

sentencia, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 

ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “C” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) y la dirección de correo 

electrónico del Despacho (des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

para que las partes si a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandada en contra la sentencia del día 29 de octubre de 2021, proferida por el 

                                                           
1 abogadopalacios182012@hotmail.com   
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co    
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des214ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadopalacios182012@hotmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
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Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sección Segunda. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia, dentro de los 

diez (10) días siguientes al vencimiento del término de ejecutoria del presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente Nº       250002342000-2014-02369-00  

 Demandante:  FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA    

 Demandado:  ÁLVARO LEYVA DURÁN   

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Resuelve reposición. 

___________________________________________________________ 

  
ASUNTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandada, presentó recurso de reposición 

(Archivo No. 20) contra el auto de 17 de septiembre de 2021, por medio del cual se 

incorporaron unas pruebas, se cerró el periodo probatorio y se corrió traslado para 

alegar de conclusión. 

 

ANTECEDENTES 

 
1. Providencia recurrida (archivo No.17). En auto de 17 de septiembre de 2021, 

el Despacho incorporó las pruebas que habían sido solicitadas a la UGPP y a los 

Directores de las Instituciones Educativas Colegio Oficial Nacionalizado Fidel León 

Triana y Liceo San José Oriental, y se indicó, que teniendo en cuenta la documental 

obrante en el plenario, se contaba con los elementos para proferir decisión de 

fondo, pese a que también se había requerido a COLPENSIONES para que 

allegara el reporte de semanas cotizadas del señor Álvaro Leyva Durán, razón por 

la cual en aras de garantizar la celeridad y economía procesal, se daba por cerrado 

el periodo probatorio y se continuaba con la siguiente etapa. 
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Por lo anterior, se señaló que teniendo en cuenta que no era necesario citar a 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se corría traslado para alegar de 

conclusión por el término de 10 días siguientes a la notificación de la providencia, 

término en el cual el Ministerio Público podía allegar concepto.   

 

2. El recurso de reposición (archivo No.20). El apoderado judicial del 

demandado interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, contra auto 

de 17 de septiembre de 2021, argumentando que se privó a la parte demandada 

de la oportunidad de conocer y controvertir las pruebas allegadas al expediente 

antes de avanzar a la etapa de juzgamiento. Lo anterior, porque se cerró el periodo 

probatorio sin habérsele corrido traslado de las respuestas allegadas por la UGPP 

y por el Colegio Fidel León Triana y el Liceo San José Oriental, por lo que 

desconoce el contenido de tales documentos, lo que le impide tener todos los 

elementos necesarios para presentar los alegatos de conclusión. 

 

Adicionalmente, señaló que “al citar prematuramente para alegatos de conclusión 

se desiste de la prueba decretada ante Colpensiones sin darle a la parte 

demandada la oportunidad procesal de insistir en la práctica de dicha prueba o al 

menos para argumentar sobre las razones de conveniencia frente a su 

incorporación”. 

 

Por lo anterior, solicitó reponer la decisión y en su lugar fijar fecha y hora para 

continuar con una audiencia de pruebas donde se le otorgue la oportunidad de 

conocer las pruebas llegadas y en caso de que sea negado se concede en subsidio 

el recurso de apelación ante el Superior.    

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Requisitos de procedencia y trámite del recurso.  

 

El recurso de reposición interpuesto es procedente, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 242 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 

2021 que dispone: 

 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición 
procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto 
a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 
Proceso” (Negrillas fuera del texto original) 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61
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En lo que respecta a la oportunidad y trámite del recurso de reposición, por 

remisión expresa del artículo citado, se debe aplicar el Código General del 

Proceso, que al respecto establece:   

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. (…) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

(…)” 

 
Teniendo en cuenta que la norma prevé que el recurso debe interponerse dentro de 

los tres días siguientes a la notificación, debe precisarse que de conformidad con el 

artículo 205 del CPACA, que fue modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 

2021, cuando la notificación de una providencia se realice por medios electrónicos, 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, es decir, que luego de los dos días hábiles mencionados si inician los 

tres días que prevé el artículo 318 del CGP.  

 

Así la cosas, se observa que el auto recurrido fue notificado por estado electrónico 

dirigido a los correos electrónicos de las partes, el 20 de septiembre de 2021, siendo 

enviado el mensaje de datos al buzón electrónico de la parte demandada el mismo 

día (Archivo No. 18), y el recurso de reposición se interpuso el 27 de septiembre de 

la misma anualidad, como se observa en el registro efectuado en el sistema de 

información judicial SAMAI, es decir, dentro del término legal.  

 

2. De la decisión del recurso. 

 
En el presente caso se observa que, en efecto, una vez se allegaron las pruebas 

requeridas tanto a los Directores de las Instituciones Educativas Colegio Oficial 

Nacionalizado Fidel León Triana y Liceo San José Oriental como a la UGPP, el 

Despacho procedió a incorporarlas al expediente y dar por cerrado el periodo 

probatorio, en atención a que se consideró en su oportunidad que con las pruebas 

obrantes en el plenario era factible emitir decisión de fondo, no siendo necesario 

requerir nuevamente a COLPENSIONES, entidad que no dio respuesta al 

requerimiento. 

No obstante, apreciados los argumentos expuestos por el recurrente, se debe 

indicar que la Ley 1437 de 2011, contempla en el artículo 182, que las pruebas se 
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practicarán en la audiencia de pruebas y que podrá suspenderse en “el evento en 

que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, por el 

término fijado por la ley”.   

Por su parte, el artículo 173 del CGP, prevé: 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para 

ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por 

las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá 

de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y 

los informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, 

que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y 

contradicción.” (subraya y negrilla fuera de texto original) 

 

Frente al traslado de las pruebas, el Consejo de Estado ha indicado que garantiza 

el ejercicio de derechos fundamentales de la contraparte, como el derecho de 

contradicción, y así lo señaló, al indicar: “La Sala considera que la notificación de la 

providencia proferida el 24 de julio de 2018, que dispuso correr traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, para que ejercieran el derecho de contradicción y de defensa 

en relación con las pruebas decretadas y practicadas en el proceso, garantizó a la parte 

demandada el ejercicio de sus derechos fundamentales. El hecho que la parte 

demandada haya guardado silencio no constituye vulneración de sus derechos 

fundamentales ni mucho menos un vicio procesal que deba ser declarado en esta 

providencia.”1 

En reciente pronunciamiento, la Alta Corporación indicó, que se debe garantizar 

que el interesado conozca la prueba allegada para que ejerza su derecho de 

contradicción, así: 

“[E]s preciso mencionar que la falta de notificación del auto que ordenó el 
traslado de pruebas entre expedientes administrativos adelantados contra el 
mismo contribuyente, por tributos diferentes, no afectó los principios de 
publicidad probatoria y de contradicción, como lo entiende el demandante, 
porque el primero se predica de la prueba que se traslada, no del auto que 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Providencia de 19 de diciembre de 2018. 

Radicación número: 11001-03-15-000-2018-01294-01(A). CP. Hernando Sánchez Sánchez.  
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ordena su traslado, de modo que, una vez se incorpora la prueba al 
expediente al que está destinada, se debe garantizar que el interesado 
conozca su contenido, para que así pueda ejercer el derecho de 
contradicción contra la misma. (…)”2 

Teniendo en cuenta las normas y jurisprudencia citadas, y en aras de proteger el 

derecho al debido proceso de las partes, que les asiste en cada etapa procesal, 

considera el Despacho que si era necesario correr el respectivo traslado de las 

pruebas aportadas al proceso, a fin de que pudieran pronunciarse si lo 

consideraban necesario, sobre las pruebas allegadas. 

Por lo cual, el Despacho repondrá la decisión recurrida y en su lugar correrá el 

respectivo traslado de la pruebas allegadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

1103 del C.G.P  aplicable por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, 

en materia probatoria y una vez vencido el término anterior, los documentos 

quedarán incorporados al expediente. 

Si bien el apoderado del demandado solicita se fije fecha y hora para una 

audiencia de pruebas, en la que se le dé la oportunidad de pronunciarse sobre las 

documentales, considera el Despacho que no es necesario citar a dicha 

audiencia, por cuanto a través del presente auto se les otorgará la oportunidad a 

las partes para pronunciarse sobre las pruebas y además en aras de garantizar 

la celeridad procesal, teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda del 

Despacho en materia de audiencia. En consecuencia, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. REPONER el auto de 17 de septiembre de 2021, por lo expuesto. 

SEGUNDO. Correr traslado de las pruebas allegadas al expediente a todos los 

sujetos procesales, por el término de tres (3) días. 

 
TERCERO: Vencido lo anterior ingrésese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.   

 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Providencia de 29 de abril de 

2021. Radicación número: 25000-23-37-000-2015-00402-01(22511). CP Stella Jeannette Carvajal Basto. 

3 “ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole 

a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el 

término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una 

lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde 

el siguiente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electronicamente 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
  Magistrado 

 
 

ISP/Van 

 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el magistrado ponente de 

la Subsección D, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUM
ENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202014/
25000234200020140236900?csf=1&web=1&e=Zbbmhh  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202014/25000234200020140236900?csf=1&web=1&e=Zbbmhh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202014/25000234200020140236900?csf=1&web=1&e=Zbbmhh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202014/25000234200020140236900?csf=1&web=1&e=Zbbmhh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documents/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/ORDINARIOS/PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202014/25000234200020140236900?csf=1&web=1&e=Zbbmhh


   

 

   

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:       25000-23-42-000-2019-01252-00 

Demandante:    ESPERANZA BELTRÁN BLANCO  

Demandado: NACIÓN – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – CENTRO DE 

MEMORIA HISTÓRICA 

Asunto:   Corre traslado solicitud de nulidad 

 

 
1. Mediante escrito visible en el archivo No. 25 del expediente digital, la apoderada 

del Departamento de la Prosperidad Social propone incidente de nulidad por 

indebida notificación, toda vez que el auto admisorio de la demanda no fue 

notificado a dicha entidad y tuvo conocimiento del proceso cuando se le notificó el 

auto de 2 de marzo de 2022 a través del cual se negó una solicitud de nulidad 

interpuesta por la parte actora. Por lo cual solicita, se declare la nulidad de todo lo 

actuado a partir del auto admisorio de la demanda.  

 
Como quiera que previo a decidir lo pertinente a la solicitud de nulidad, se deberá 

dar trámite de conformidad con los artículos 110 y 134 del Código General del 

Proceso, aplicables por remisión expresa del artículo 2081 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que disponen:  

 
“ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se 
cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se 
surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en 
el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición 
de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 
 
(…) 

                                                           
1 “ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas en el Código de 

Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente.” 
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ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y  TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 
ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 
forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 
alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, 
o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 
la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago 
total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 
pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará 
a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.” (Subrayas fuera de texto 
original) 

 
 
2.  Observa el Despacho que la abogada Adriana Lucía Riobó Hernández, quien 

presentó el escrito de  nulidad, en representación del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, allegó el respectivo escrito de poder en el que la entidad 

demandada la designa para su representación, por lo cual se le reconocerá 

personería. 

 
En ese sentido, teniendo en cuenta lo expuesto, SE DISPONE: 

 
PRIMERO: Córrase traslado a las partes por el término legal de tres (3) días de la 

solicitud de nulidad presentada por la apoderada del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderada del 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social a la Dra. Adriana Lucía 

Riobó Hernández, identificada con C.C. No. 52.340.935 y T.P. No. 103.902 del C.S. 

de la J., en los términos del poder conferido, visible en las páginas 6 a 13 del Archivo 

No. 25 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Electronicamente 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Van  
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el magistrado ponente de 
la Subsección D, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
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